
Prejardín, 

jardín y 

transición

primaria secundaria I II III IV V VI SI / NO % SI / NO 
ADAPTABLE 

(SI/NO)

APOYO 

(SI/NO)

ESPECIALIZAD

O (SI/NO)
ADOSADA ALTURA

 Aula

 (Nota 1) X 1.30
25 

Est Máximo

(Nota 1).  En relación a la ubicación del ambiente pedagógico para pre jardín y 

jardín  deben estar ubicados en el nivel de acceso y en contacto directo con la ruta 

de evacuación. Los ambientes A de transición ,  estarán ubicados en el nivel de 

acceso o hasta hasta una altura equivalente a un segundo piso, o una diferencia de un 

piso, en relación con el  nivel de acceso, garantizando las normas de protección y 

accesibilidad universal que la seguridad de los niños y niñas demanden. La dotación 

de este lugar, requiere estantería o mobiliario para materiales

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Ludoteca -

Ambiente 

polivalente. 

(Nota 2)

X 2,0  Mts 2 25 Mts 

(Nota 2) El espacio deberá contener el mobiliario adecuado para que los niños y 

niñas desarrollen actividades de juego al aire libre o cubierta en donde se 

fortalezcan patrones tales como equilibrio, trepar, saltar,  lanzar, atrapar, tono 

muscular y ubicación espacial).  El mobiliario podrá estar dispuesto de tal manera 

que se pueda utilizar en circuitos, teniendo como principal objeto el polimotor y que 

se conviertan en un reto para los niños y niñas. Podrá contener elementos naturales 

tales como árboles o arbustos no urticantes. Podrá contar con cerramientos que 

tengan las mismas características de los anteriores. ICONTEC 181 de 2015 Pág 69

La bilbioteca de la ludoteca puede ser espacio multiusos. Para el nivel de 

preescolar, se puede localizar bibliobancos en las aulas por el área correspondiente 

al 30 % del área total de la ludoteca.  Para el caso de preescolar, la biblioteca 

tendrá incluida lúdoteca y acondicionada para los niños de ese nivel.  Incluye 

Deposito según PEI.  Norma Icontec 4595 Tercera Actualización 2020

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Zona de 

lavamanos 

(ambiente de 

aprendizaje)

(Nota 3)

X 2.00 1 Ap. /25

(Nota 3) Para preescolar el tamaño y altura de instalación será en coherencia con la 

edad del usuario no mayor a 6 años). Las alturas de servicio para lavamanos  0,45m  

O según nota técnica de fabricante para aparatos sanitarios de preescolar. 

Por cada ducha va incluido un lavamanos.

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Sanitarios  

(Nota 4)
X 2.80 1 Baño

(Nota 4) Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para la edad de los niños e 

incluir duchas o duchas teléfono. Aparato Sanitarios para Preescolar uno (1) por cada 

25 estudiantes para equipamientos educativos existentes, (se contará como unidad de 

aparato la sumatoria de un sanitario y/u orinal + un lavamanos). Para preescolar el 

tamaño y altura de instalación será en coherencia con la edad del usuario no mayor 

a 6 años).  0,30 m,  O según nota técnica de fabricante para aparatos sanitarios de 

preescolar. 

Por cada ducha va incluido un lavamanos.

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Baño para 

población en 

discapacidad. 

(Nota 5)

x 2.80 1 Baño

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Zona de Lavado   

 (Nota 4) 
x

(Nota 4) Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para la edad de los niños  e 

incluir   duchas teléfono o  cabina con ducha,  De tres a cinco años. Las alturas de 

servicio para duchas o tele ducha,  son de 1,20 m. O según nota técnica de 

fabricante para aparatos sanitarios de preescolar. 

Por cada ducha va incluido un lavamanos.

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Deposito mat. 

Recreativo

 (Nota 6)

X
(Nota 6) Facultativo; según tipo de almacenamiento. (Lugar de almacenamiento de 

material didáctico y colchonetas)
Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Parque infantil y 

zonas de 

recreación 

(Nota 7)

X

(Nota 7) Según indicador área recreativa del presente Anexo 2,0 Mts2/ Est,  en lote 

plano y 2,8 Mts2/ Est  en lote inclinado, no son áea recrativas las zonas de 

parqueadero. no son área recrativas las zonas de parqueadero ni antejardín. Las área 

recreativas para primera infancia corresponden a las áreas para la recreación pasiva 

o activa y/o actividades de juego, incluye las terrazas. 

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO X X X

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

GRADOS 1º - 5º_ 

 Aula

 (Nota 1)
X 1.30 

40 
capacidad 

máxima
(Nota 1). La dotación de este lugar, requiere estantería o mobiliario para materiales. Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

ESPECIALIZADO 
(AAE) - 

LABORATORIO 
CIENCIAS

Laboratorio 

Ciencias 

(Nota 8)

X X X X X X X 1.60
40 

capacidad 
máximaa

(Nota 8) Los laboratorios se pueden contemplar cómo ambientes compartidos. El 

espacio también podrá  ser de uso rotativo. Incluye Depósito 
Obligatorio SI 100% SI NO NO SI X X X

AAE - TALLER DE 
ARTE

Taller de Arte 

(Nota 9 )
X X X X X X X 1.60

40 capacidad 
máximaa

(Nota 9) Espacio artístico obligatorio y la expresión artística y/o cultural es libre o 

en espacio multiuso. Los talleres de Danza y Música en el programa arquitectónico 

podrán disponerse en espacios independientes como integrados o desarrollarse en el 

auditorio. El estándar del taller de Danza es 2,2 m2 y el estándar del taller de 

músico 1,8 m2. De contemplar el taller en primera infancia – pre jardín, jardín y 

transición acogerá las dimensiones de la presente nota. Incluye lugar para depósito o 

almacenamiento de materiales y vestier mobiliario o lugar de cambio.   

Obligatorio SI 100% SI NO SI NO X X X

REQUERIMIENTO 

OBLIGATORIO U 

OPCIONAL 

SEGÚN PEI  DE 

LA 

INSTITUCION.

M2 
/Estudiantes

Capacidad NOTAS

PRE
ESCOLAR

Educación Formal de 

jóvenes y Adultos –  Ciclo 

Lectivo Especial Integrado - 

CLEI

AMBIENTE

A
- P

R
O

C
ES

O
S 

FO
R

M
A

TI
V

O
S 

D
E 

EN
SE

Ñ
A

N
ZA

 Y
 A

PR
EN

D
IZ

A
JE

ED
U

C
A

C
IÓ

N
 P

R
EE

SC
O

LA
R

 (A
A

) (
PR

EJ
A

R
D

ÍN
, J

A
R

D
ÍN

, Y
 T

R
A

N
SI

C
IÓ

N
)

PR
O

C
ES

O

N
IV

EL
ED

U
C

A
C

IÓ
N

 B
Á

SI
C

A
 P

R
IM

A
R

IA

Ciclo  I (grados 1 a 3), II 

(grados 4 a 5), III 

(grados 6 a 7)  IV 

(grados  8  a 9),  V (grado 

10) VI (grado 11)

SUB 

ESPACIO

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

PREESCOLAR (AA) 
(PREJARDÍN 
JARDÍN, Y 

TRANSICIÓN)

BAÑOS

ESPACIO 
RECREATIVO

INSTRUMENTO DE VERIFICACIÓN PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EXISTENTES DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE EDUCACIÓN FORMAL, 
EDUCACIÓN PARA JOVENES Y  ADULTOS,  EN SUELO URBANO Y RURAL

ANEXO 2 (Educación Formal)

Respecto a la adopción de dimensiones e índices en el marco de regulación, para el control y seguimiento a el conjunto de equipamientos, espacios, edificaciones, estructuras especiales, instalaciones,
infraestructura, estos estándares enuncian las condiciones que el espacio del establecimiento educativo existente cumplira como mínimo para alcazar de manera progresiva en todas las instituciones educativas del
Distrito Capital, los estándares, con la finalidad de lograr niveles óptimos de calidad en el proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

AMBIENTE 
COMPARTIDO

MUTI
FUNCIONAL

INSTALACIONES MÍNIMAS POR NIVELES

BÁSICA MEDIA
HIBRIDO

ASPECTOS QUE 

APLICAN EN  LA 

INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA Y/O  

LOS PROCESOS DE 

FUNCIONAMIENTO 

o  RCO

AMPLIACIÓN



BAÑOS Baños estudiantes 

(Nota 10)
X X X X X X X X 2.80 1 Ap. /25

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías sanitarias 

de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse al interior de dichos 

espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar ubicadas a más 

de 50 m del puesto de trabajo más lejano.  Por cada ducha va incluido un 

lavamanos. (se contará como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal 

+ un lavamanos). 

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

BAÑO PARA 
POBLACIÓN EN 
DISCAPACIDAD 

Baño para 

población en 

discapacidad

(Nota 5)

X X X X X X X X 2.80 1 Baño 

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

ZONA DE 
RECREACIÓN. 

Area de 

recreación

(Nota 11)

X X X X X X X X

(Nota 11) El área recreativa se puede contemplar como ambiente compartido, según 

indicador área recreativa del presente Anexo ( 2,0 Mts 2/Est en lote plano y 2,8 Mts 

2/Est en lote inclinado), no son áreas recrativas las zonas de parqueadero. es un 

espacio que podrá ser unificado para los diferentes servicios educativos que preste la 

institución. Hacen parte del área recreativa (según PEI): Cancha Multiple, Cancha 

Multiusos, Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas),  terrazas, patios, patio 

banderas, etc, o según PEI;  aquellos espacios donde se puedan realizar actividades 

de ocio y recreo deportivas pasivas y/o activas. 

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO X X X

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO  

GRADOS 
6º - 9º

 Aula 

(Nota 1) 
X X X 1.30 

40 

capacidad 

máxima

(Nota 1) La dotación de este lugar, requiere estantería o mobiliario para materiales. Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

AAE - LAB. FÍSICA Y 
QUÍMICA O 
INTEGRADO 

Laboratorio 

integrado 

(Nota 12)

X X X 1.60
40 capacidad 

máxima

(Nota 12) Ambiente en el que es posible desarrollar prácticas de ciencia y biología.

En el cálculo de área de los laboratorios, especialmente de ciencias naturales, no se 

incluyen espacios para instalaciones exteriores, tales como viveros, zoológicos, 

huertas, entre otros, que deben calcularse de manera adicional. Ambientes con 

capacidades menores de cuarenta (40) estudiantes deben incrementar su área por 

estudiante a razón de 0,1 m2 por cada diez estudiantes menos. En los laboratorios se 

asumen para el cálculo, las áreas de las mesas de trabajo en grupo, área para un 

tutor, un tablero o monitor, un terminal digital con acceso a internet,  áreas de 

almacenamiento y exposición de elementos y previsión para un cubículo de trabajo 

para un grupo reducido. Se tiene en cuenta el acceso y la ubicación de, al menos, 

una silla de ruedas a un puesto de trabajo en grupo. Incluye área para utilización de 

equipos, área de depósito y de instalación de impresoras y otros equipos 

complementarios, como también el acceso y la ubicación de, al menos, una silla de 

ruedas. Los laboratorios se pueden contemplar cómo ambientes compartidos. El 

espacio podrá  ser de uso rotativo.

Obligatorio SI 100% SI NO NO SI X X X

AAE - TALLER DE 
EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES, 
DANZAS Y/ O 

MÚSICA 

Taller Danzas 

y/o Taller 

Musica

Incluye depósito

(Nota 9)

X X X 1.60
40 capacidad 

máxima

(Nota 9) Espacio artístico obligatorio y la expresión artística y/o cultural es libre o 

en espacio multiuso. Los talleres de Danza y Música en el programa arquitectónico 

podrán disponerse en espacios independientes como integrados o desarrollarse en el 

auditorio. El estándar del taller de Danza es 2,2 Mts2/Est según capacidad y el 

estándar del taller de músico 1,8 Mts2/Est.  según capacidad. De contemplar el taller 

en primera infancia – pre jardín, jardín y transición acogerá las dimensiones de la 

presente nota. Incluye lugar para depósito o almacenamiento de materiales y vestier 

mobiliario o lugar de cambio.    

Obligatorio* Podrá 

incluir alguno de los 

dos epacios Danza o 

Musica.

SI 100% SI SI NO NO x x X

BAÑOS 
Baños estudiantes

(Nota 10)
X X X 2.80 1 Ap. /25

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías sanitarias 

de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse al interior de dichos 

espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar ubicadas a más 

de 50 m del puesto de trabajo más lejano.  Por cada ducha va incluido un 

lavamanos. (se contará como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal 

+ un lavamanos). 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO x x x

BAÑO PARA 
POBLACIÓN EN 
DISCAPACIDAD 

Baño para 

población en 

discapacidad

(Nota 5)

X X X X X X X 2.80 1 Baño 

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO x x x

ZONA DE 
RECREACIÓN 

Área de 

Recreación  

(Nota 11)

X X X X X X X

(Nota 11) El área recreativa se puede contemplar cómo ambiente compartido, según 

indicador área recreativa del presente Anexo ( 2,6 Mts2/Est en lote plano y 3,0 

Mts2/Est en lote inclinado), no son áea recrativas las zonas de parqueadero. es un 

espacio que podrá ser unificado para los diferentes servicios educativos que preste la 

institución. Hacen parte del área recreativa: Cancha Multiple, Cancha Multiusos, 

Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas),  terrazas, patios o patio banderas, etc 

según PEI. Aquellas donde se puedan realizar actividades de ocio y recreo deportivas 

pasivas y/o activas.  

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO x x x

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

GRADOS 10º-11º
 Aula (Nota 1) X X X 1.30 

40 capacidad 

máxima
(Nota 1) Dotar con un lugar, estanteria o mobiliario para materiales Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

AAE - 
LABORATORIO 

FÍSICA Y QUÍMICA

Laboratorio 

integrado

(Nota 12)

X 1.60

40 

capacidad 

máxima

(Nota 12) Incluye área para utilización de equipos, área de depósito y de instalación 

de impresoras y otros equipos complementarios, como también el acceso y 

laubicación de, al menos, una silla de ruedas. 

Ambiente en el que es posible desarrollar prácticas de física, química y biología. 

Incluye Deposito.

Los laboratorios se pueden contemplar cómo ambientes compartidos. El espacio 

podrá  ser de uso rotativo. Incluye Deposito

Obligatorio SI 100% SI NO NO SI x x x
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BAÑOS 
Baños estudiantes

(Nota 10)
X X X X X X X 2.80 1 Ap. /25

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías sanitarias 

de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse al interior de dichos 

espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar ubicadas a más 

de 50 m del puesto de trabajo más lejano.  Por cada ducha va incluido un 

lavamanos. (se contará como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal 

+ un lavamanos). 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO x x x

BAÑO PARA 
POBLACIÓN EN 
DISCAPACIDAD 

Baño para 

población en 

discapacidad

(Nota 5)

X X X X X X X 2.80 1 Baño 

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO x x x

ZONA DE 
RECREACIÓN Y 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS. 

Area de 

recreación  (Nota 

11)

X X X X X X X

 (Nota 11) El área recreativa se puede contemplar cómo ambiente compartido, según 

indicador área recreativa del presente Anexo 2 sera: ( 2,6 Mts2/ Est en lote plano y 

3,0 Mts2/ Est en  lote inclinado), no son áreas recrativas las zonas de parqueadero. 

Es un espacio que podrá ser unificado para los diferentes servicios educativos que 

preste la institución. Hacen parte del área recreativa: Cancha Multiple, Cancha 

Multiusos, Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas),  terrazas, patios, patio 

banderas, etc, según. PEI; aquellas donde se puedan realizar actividades de ocio y 

recreo deportivas pasivas y/o activas.  

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO x x x

Biblioteca -

 (Nota 13)
X X X X X X X X X 2.40

El tamaño se 
calcula sobre 
el 10% de la 
población de 
los niveles 
educativos de 
básica primaria 
a media. 

(Nota 13) La biblioteca se puede contemplar cómo ambiente compartido en un 70% 

fuera de la institución y se debe garantizar el 30% del área exigida al interior de la 

institución; el 30% podría incluso estar distribuido al interior de las aulas. Para el 

nivel de preescolar, se puede localizar bibliobancos en las aulas por el área 

correspondiente al 30 % del área total de la biblioteca. El tamaño de la biblioteca 

se calcula sobre el 10% de la población de los niveles educativos de básica primaria 

a media; y la ludoteca sobre el 10% de la población de preescolar. Si se ofrecen 

varios niveles es suficiente un área de biblioteca para la institución, para el caso de 

preescolar, la biblioteca tendrá incluida lúdica y acondicionada para los niños de ese 

nivel.  El ambiente de recursos integrados educativos podrá estar localizado dentro de 

la biblioteca.

Obligatorio SI 70% SI NO SI NO x x x

Ambiente 

Pedagógico de 

Tecnología e 

Informática 

(Nota 14)

X X X X X X X X 1.50
40 capacidad 

máxima

(Nota 14) Funcionan en espacios independientes el aula tecnológica y la sala de 

informática, la cual puede estar integrada en el área de la biblioteca. Incluye 

Depósito y espacio para instalación de Servidor.

Obligatorio SI 100% SI NO SI NO x x x

Centro de 

Recursos de 

Idiomas – CRI 

(Nota 15)

X X X X X X X X 1.50
40 capacidad 

máxima

(Nota 15) Para instituciones educativas oficiales es obligatorio el espacio “Centro de 

Recursos de Idiomas – CRI" y  las instituciones oficiales y privadas con bilingüismo 

debidamente dotado y autorizado.

Opcional

* Ver Nota 15
SI 100% SI SI NO NO x

Ambiente 

Integrado de 

Recursos 

Educativos -

Medios 

Educativos

(Nota 16)

X X X X X X X X X 1.00
40 capacidad 

máxima.

(Nota 16) Funcionan en espacios independientes el aula tecnológica y la sala de 

informática, la cual puede estar integrada en el área de la biblioteca.
Obligatorio SI 100% SI NO SI NO x x x

AULA MÚLTIPLE, o 
COMEDOR 

AA – Comedor

 (Nota 17)
X X X X 1.00 mt2 

Para el 33% de 

la población

 (Nota 17) El comedor es un espacio multiuso para salon multiple, se presta el 

servicio de alimentación o Catering. 33% de la capacidad si aplica turnos, de lo 

contrario por el 100% de la capacidad de la institución. Se podría compartir el 

comedor entre niveles y compartir el uso de comedor con el uso de aula múltiple. 

Aula Múltiple: Para el 33% de la población (comedor, actividades culturales y/o 

deportivas), primaria, básica y media, 

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI NO SI NO

Cocina

(Nota 18)

Cocina

Área 

determinada por 

los equipos 

adquiridos por la 

Institución

(Nota 18) La cocina es opcional, según el PEI dará cumplimiento al Decreto 3075 

de. 1997 y Resolución  2674 de 2013. La cocina es obligatoria en los casos donde se 

preste el servicio de alimentación escolar con  preparación de alimentos en los 

niveles de educación que, estén programados. 

"Disponer de un tanque de almacenamiento de agua con capacidad suficiente para un 

dia de trabajo, garantizando la potabilidad de la misma".  Resolución 2674 de 2013.

Para el proceso de Licencia de Funcionamiento contar con Concepto Sanitario de la 

Secretaria de Salud.

Cuarto Temporal 

de Basuras 

(Nota 19)

(Nota 19) Facultativa: Área determinada por los materiales adquiridos por la 

Institución. Es un espacio multiuso que incluye poseta de lavado de traperos + 

Almacenamiento de QuímicosLocalizar cerca de Baños y/o Cuarto Temporal de 

Basuras, con ventilación alta y directa al exterior.

Baños + Vestier.  

(Nota 20)
2.80

Determinada por 

el # de personas 

que trabaja en 

el espacio.

(Nota 20) 5 o menos  (-) de 5 trabajadores un baño mixto y más de 6 trabajadores un 

para mujeres y otro para hombres. 

Baños estudiantes 

(Nota 10)
X X X X 2.80 1 Ap. /25

(Nota 10) Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para la edad de los niños 

Aparato Sanitarios Primaria, Básica y Media 1 por cada 25 estudiantes, (se contará 

como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal + un lavamanos). 

Obligatorio* Si se 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO SI NO x x x

Baño para 

población en 

discapacidad

(Nota 5)

X X X X 2,8 1 Baño 

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio* Si se 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO SI NO x x x

TIENDA ESCOLAR 
Tienda Escolar 

(Nota 21)
X X X

(Nota 21) La tienda escolar deberá contar con un lavaplatos. La tienda escolar podrá 

ser para la prestación del servicio de educación básica primaria, secundaria y media. 

No aplica para primera infancia (preescolar: pre jardín, jardín y transición).

Obligatorio* Si no 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO NO NO x x x

NO

BAÑOS

SI 100% SI NO SIXX

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción
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AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE 
POLIVALENTE 

Auditorio o 

Teatro

(Nota 22)

X X X X X X X X X 1.00

33% Área 

determinada por 

el número de 

estudiantes de la 

Institución

(Nota 22) El Auditorio es opcional o ambiente compartido, funciona en un solo 

espacio para toda la institución. 50% para publico, 25% al escenario y un 25% al 

depósito, camerino, cuarto de proyecciones y cubículos para la práctica de 

instrumentos musicales.  Los espacios minimos para un auditorio son: Vestíbulo, Sala 

de Espectáculos Escenario, Control de luces y sonido Camerinos Baños, Bodega de 

utilería y escenografía, Salón de ensayos, Oficina de escenógrafo.

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI SI NO NO

CANCHA MÚLTIPLE -

 (Baloncesto, 

Microfútbol Y 

Voleibol) 

(Nota 23)

X X X X X X X X X

(Nota 23)  La Cancha Multiple hace parte del área total recreativa según indicador 

del presente anexo. 

Las condiciones de localización y funcionamiento de los distintos establecimientos 

educativos hacen difícil prescribir un tipo y número determinado de instalaciones 

deportivas. es decir,  una superficie plana, continua y sin obstrucciones se recomienda 

tomar como unidad de medida la cancha multiuso de aproximadamente 30 m x 18 

m. Debe incluir área de protección. Esta instalación ofrece el área suficiente para 

que un grupo de cuarenta (40) estudiantes lleve a cabo actividades de educación 

física, según lo dispuesto en el plan de estudios correspondiente. La cancha múltiple 

se exige a partir de 530 estudiantes. Hace parte del área Recreativa. Puede ser un 

ambiente compartido.

Obligatorio . SI 100% SI NO SI NO x x x

PATIO 
Patio 

(Nota 24)
X X X X X X X X X

(Nota 24) Según PEI, se podrá denominar: Banderas,  Descanso, Etc.. .   Hace parte 

del área recreativa.
Obligatorio . SI 100% SI NO SI NO x x x

RECTORÍA Y/O 
DIRECCIÓN

Oficina o lugar  

administrativo 

y/o de gestión 

(Nota 25)

X X X X X X X X X

(Nota 25) En la unidad de E- Procesos Administrativos y de Gestión, los ambientes de 

rectoría y/o dirección, atención a padres  y orientación pueden ser compartidos en 

una de las sedes de la misma institución. Para los establecimientos, del valor 

resultante se recomienda destinar hasta un 30 % del área para la dirección 

administrativa, conformada por espacios tales como: rectoría, sala de espera, 

secretarías, espacio para salas de profesores, oficinas para consejo directivo, 

pagaduría, contabilidad, oficinas varias, entre otros.  Podrán funcionar en un mismo 

espacio. 

Obligatorio . NO 0% SI NO SI NO x x x

COORDINACIONES 
(PREESCOLAR, 

BÁSICA PRIMARIA, 
SECUNDARIA Y 

MEDIA) /  Y 
ORIENTACIÓN y 

AYUDAS 
EDUCATIVAS

Espacio para 

coordinador (es) 

académico  (s) 

orientador  y 

Ayudas 

Educativas 

(Nota 26)

X X X X X X X X X

(Nota 26) En la unidad de E- Procesos Administrativos y de Gestión, la coordinación 

académica es requerida en cada una de las sedes que desarrolle ambientes de 

aprendizaje. La Coordinación incluye  archivo, y fotocopiado. Las coordinaciones 

podrán funcionar en un espacio integral.  La orientación podrá funcionar en el mismo 

espacio siempre y cuando se garantice la privacidad del estudiante. Cada institución 

decidirá si tiene sala de profesores por nivel o una integrada.  Hasta un 15 %, 

conformado por espacios para: orientación estudiantil,  30% coordinaciones, 

consultorios, primer respondiente, secretaría, sala de espera, oficinas varias, entre 

otros. Y un 15% para Ayudas Educativas.  

Obligatorio . NO 0% NO NO SI NO x x x

PRIMEROS 
AUXILIOS 

Área de Atención 

(Nota 27)
X X X X X X X X X X 13 Mts

(Nota 27)  Área de primeros auxilios donde el paciente se pueda aislar con: camilla 

con opción plegable, botiquin. Incluye baño con lavamanos de acción manos libres y 

ducha teléfono. Incluye ducha puede ser utilizado por personal de administración. 

Obligatorio . NO 0% SI NO SI NO x x x

BAÑOS DOCENTES 
Y/O 

ADMINISTRATIVOS

Baños

 (Nota 28)
X X X X X X X X X X 2,8

 (Nota 28),  Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para adultos podran ser 

mixtos.   (Un juego Sanitario Mixto o por genero por Nivel Educativo: preescolar, 

básico primaria, secundaria y media)

Obligatorio . NO 0% SI NO SI NO x x x

ALMACÉN,  
Almacén 

(Nota 29)
X X X X X X X X X

(Nota 29), Garantizar que, los objetos dados de baja, materialess de aseo, quimícos, 

productos en stock y los que la institución requiera almacenar, no estén al alcence 

de los estudiantes. 

Obligatorio . NO 0% SI NO SI NO x x x

BASURAS 
Basuras 

(Nota 30)
X X X X X X X X X X

(Nota 30) Dentro de los servicios generales mínimo debe existir un cuarto de basura y 

cuarto de aseo.
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

SERVICIOS PARA EL 
PERSONAL

Espacio de 

locker o áreas de 

cambio. Incluye 

baño

(Nota 31)

X X X X X X X X X X
(Nota 31) Los servicios para el personal incluiran vestier y baño, uno por genero, el 

vestier según el tipo.
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

ÁREA DE 
ALMACENAMIENTO 

DE AGUA

Tanque de Agua     

 (Nota 32)

(Nota 32) El tanque de almacenamiento de agua deberá ser de 20 lts./persona para 

un (1) día de almacenamiento para colegios existentes. En el caso de 

establecimientos de instituciones para erducación cuenten con cafetería, cocina 

escolar, se deberá preveer almacenamiento de 30 lts./persona. 

Se recomienda preveer que, sin el almacenamiento de agua la institución  no podrá 

operar y asumira las consecuencias que ello ocasione.

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

ESPACIO 
ELECTRICO 

Espacio 

Eléctrico 

(Nota 33)

X X X X X X X X X X

 (Nota 33) Según lo requerido para el control eléctrico será según lo designe la 

entidad competente en el marco de la normativa de la RITE. El cálculo, el diseño y 

la construcción de las instalaciones eléctricas para las instalaciones escolares se 

rigen por lo dispuesto en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 

(RETIE), el Código Eléctrico Colombiano (NTC 2050) y el Reglamento Técnico de 

Iluminación y Alumbrado Público (RETILAP) u otros instrumentos que los adicionen, 

modifiquen o sustituyan. 

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Portería 

(Nota 34)
X X X X X X X X X X

 (Nota 34) Lugar, espacio o condición de control de seguridad para el acceso de los 

estudiantes. Se requiere una por sede. 
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

Vestibulo o Hall 

de Acceso  

(Nota 35)

X X X X X X X X X X (Nota 35) Una por sede, es Facultativo, según zona o área de bioseguridad. Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x
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ACCESO AL 
ESTABLECIMIENTO

Las instituciones 

de 239 o menos 

est.  Aplicar 0.45 

x est.  

Las instituciones 

entre  240 y 480 

est.  de Aplicar 

0.55 x est.  

Las instituciones 

entre  481 y 960 

est.  de Aplicar 

0.15 x est.

Las instituciones 

entre  961 y 1440 

est o màs de 

Aplicar 0.10 x 

est.  

Entre 3 y 9 m2 

si el numero de 

estudiantes es 

entre 30 y 90.


